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ANGOSTURA DEL ORINOCO
DESPACHO DEL ALCALDE

Resolución Nro. RJ-02-21-001

tiERGro un ¡osús npnNÁNnnz
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco

De conformidad con lo previsto en los artículos
174 de la Constitución de la República
Bolil'ariana de Venezuela y en los aftículos g4
y 88 numerales 1o y 7", de IaLey Orgánica del
Poder Público Municinal.-
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CONSIDERANDO
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CONSIDERANDO
Que el cargo de presidenta de la Fundación
de Acción Social Municipal, (F.A.S.M), es un
cargo de libre nombramiento y remoción._

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Se remueve del
cargo de Presidenta de la Fundación de
Acciión Social Municipal, (F.A.S.M), a laciudadana: OVANY ELIZABETH
AGIJIRRE RODRÍGUEZ,,titular de la cédula
de idientidad N" 8.851.866.-
ARl'
ciud¿

ROI
N" {f.851.866, el contenido de la presente
Resolución a los fines lesales
correspondientes.-
ART'ICULO TERCERO: La Dirección de
Talento Humano, se encargará del
cumplimiento de la presente ResoluJión._

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco.

Ciudad Bolívar, estado Bolívar._
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Resolución Nro. RJ-02_2

SERGIO DE JESÚS HERN
Alcalde del Municipio Angostura

De conformidad con lo previsto en
174 de la Constitución de I

Bolivariana de Venezuela y en los
y 88 numerales 1o y 7o, de la Ley
Poder Público Municipal.

CONSIDERANDO
Que es competencia del ciudad
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presente Resolución a los fines legales
corre spondientes. -
ART n deTalen 

del
cump

Comuníquese y publíquese.-

l,cdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar, estado Bolívar._
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..REIMPRESIÓN POR ERROR D
indicándose claramente la Gaceta en cuál
el acto en forma originaria..

Ordenanza sobre GACETA MUNICI
ARTÍCULO l2: Todo acto púbtico
Municipal, deberá ser copia fiel v e
respectivos originales. buando Ha
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aparecida en la Gaceta Municipal, se volv,
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!ado, firmado, sellado en el Despacho del
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